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Sección de Juventud y Deportes (Deportes)
NIF: P0200000H

OBJETO: RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA ESPECÍFICA DE SUBVENCIONES CON
DESTINO A CLUBES DE ATLETISMO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE PARA GASTOS
DE LA TEMPORADA 2016/2017 (Expte. SEGEX Nº 15182M). Vista la propuesta de resolución de
la Comisión Valoradora reunida el día  14/11/2017, conforme a lo  establecido en la base 4ª de la
Ordenanza reguladora de las Bases de ayudas de la  convocatoria  de referencia,  la  propuesta de
resolución para fiscalización número 786 de la Sección de Juventud y Deportes, el informe técnico
de  distribución  emitido  el  13/11/2017,  así  como  la  fiscalización  favorable  de  la  Intervención
General de Fondos Provinciales. 

RESOLUCIÓN: Esta Presidencia dispone:

PRIMERO.- Conceder, de conformidad con la valoración efectuada, 25 ayudas económicas por
importe total de 14.944,24 € (CATORCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS
CON  VEINTICUATRO  CÉNTIMOS),  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  830.341.480.12
“Convocatoria Clubes Atletismo”.

 SOL.  CLUB  CIF SUBV.

18062 CLUB DEPORTIVO ATLETISMO LA GINETA G02358984 483,84 €

18071 C.D. POLIDEPORTIVO ATLETAS RODENSES G02401743 665,28 €

18083 CD ATLETISMO TARAZONA G02340131 907,20 €

18166 CDE CANSALIEBRES RUNNERS G02544096 604,80 €

18174 CLUB ATLETISMO "LA CAÑADA-LA RODA" G02306124 604,80 €

18191 CD GREGO RACING TEAM G02535433 725,76 €

18222 CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL ATLETISMO EL SALOBRAL G02481828 604,80 €

18239 CLUB DEPORTIVO ATLETISMO-TRAIL DE VALDEGANGA G02143154 725,76 €

18281 CLUB POLIDEPORTIVO 27 DE AGOSTO DE MADRIGUERAS G02057784 725,76 €

18335 CLUB DEPORTIVO 'ATLETAS DE POZO CAÑADA' G02483642 604,80 €

18340 CD 'RUNNING ALBACETE' G02344422 544,32 €

18368 CLUB ATLETISMO EL PINAR VILLARROBLEDO G02357580 423,36 €

18383 CLUB DEPORTIVO ATLETISMO DOS QUINCE G02391217 423,36 €

18456 CLUB DEPORTIVO ATLETISMO CHINCHILLA G02402634 604,80 €

18490 'CLUB DE ATLETISMO TRES LEGUAS VILLAMALEA' G02371516 604,80 €

18507 CLUB ATLETISMO ADGC ALBACETE G02541969 786,24 €

18509 CLUB DEPORTIVO ATLETISMO CENIZATE G02481760 550,00 €

18517 CLUB DEPORTIVO DON QUIJOTE ALBACETE G02427177 423,36 €

18527 CLUB DE ATLETISMO CAUDETE ANTONIO AMOROS G02101400 725,76 €

18541 CD ASOCIACION POLICIA LOCAL ALBACETE (ADPLA) G02296002 423,36 €

18546 CLUB DEPORTIVO CLUB ATLETISMO TOBARRA G02287068 544,32 €

18550 CLUB DEPORTIVO DE ATLETAS DE SAN PEDRO G02566271 604,80 €

18552 CLUB DEPORTIVO BRINKACEQUIAS ELCHE DE LA SIERRA G02526663 483,84 €

18557 CLUB DEPORTIVO JOVENES ATLETAS DE VILLARROBLEDO G02530699 665,28 €

18565 C.D INER ENERGIA CAST MANCHA-DECAIL G02586758 483,84 €
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Sección de Juventud y Deportes (Deportes)
NIF: P0200000H

SEGUNDO.- Desestimar dos solicitudes de ayuda, por los motivos que se indican:

          -  Por no alcanzar la puntuación mínima de siete puntos que se requiere para recibir 
subvención, según el artículo 4 de la convocatoria:

18615     Club Deportivo Segura Sport.

          - Por no ser objeto de la convocatoria, según el artículo 1 de la misma:

18634     Ayuntamiento de Yeste.

TERCERO. -  El abono de la ayuda concedida se efectuará, conforme determina el artículo 6 de la
convocatoria,  previa  la  oportuna justificación de gastos y  acreditación de pago de los mismos,
mediante  el  modelo  de  formulario  electrónico  “cuenta  justificativa  simplificada”.  El  plazo  de
justificación queda ampliado hasta el día 15 de diciembre de 2017, manteniéndose el período de
facturación entre el 1 de julio de 2016 y el 30 de junio de 2017, conforme a lo establecido en el
artículo 1 de la citada convocatoria.
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